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Cuernovoco, Morelos; o cinco de mozo de dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2"5/116/2024, promovido por 

, en contro del Direclor Generol de Recursos

Humonos de lo Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejecutivo

del Gobierno del Estqdo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondq. Medionte escrito presentodo el

veintitrés de obril de dos milveinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de esie Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromenie reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con sus punios petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintiséis de obril de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en sentido ofirmoiivo los hechos directomente

otribuidos.

3. Conlesloción q lq demondo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho veinie de moyo de dos mil

veinticuoiro, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo; en esos mismos, se
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ordenó dor visto o lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho ocho de julio de dos mil

veinticuotro, todo vez que o lo porte octoro se le tuvo por no

ompliodo su demondo, y el outorizodo de lo demondonte, solicitó

se continuoro con lo secuelo procesol, y por osí permitirlo el estodo

procesol, se ordenó obrir juicio o pruebo.

5. Ofrecimiento de Pruebos. Por outo de fecho trece de ogosto de

dos mil veinticuotro, se tuvo o los portes ofreciendo los pruebos

que o codo uno les correspondíon, los cuoles fueron odmítidos y

se señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y

olegotos.

6. Audienciq de Ley. Previos diferimientos de oudiencios de ley, o

virtud de los informes de outoridod que fueron odmitidos como

pruebos, por outo de fecho trece de noviembre de dos mil

veintitrés, se señoloron los doce horos deldío veinticuotro de enero

de dos mil veintícinco, poro el desohogo de lo oudiencio de Ley,

por lo que en eso fecho se citó o los portes poro oír sentencio

definitivo, lo cuol se dicto en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Adminístrotivo del estodo de

Morelos;1,4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción
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cloro y preciso de los puntos conirovertidos en el presente juicio

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"....1.- Lo hojo de servicios con número de folio

número , de fecho 12 de mono de 2024,

expedido por el Director de Recursos Humonos

de Io Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo de/ Gobierno delEstodo de More/os.

2.- Lo omisión de reconocer lo ontigüedod de 4

oños, l0 meses y l8 díos como tiempo efectivo

inintenumpido loborodo, de /os periodos gue

comprenden de/ 16 de ogosto de 2001 o/31 de

diciembre de 2004; del 0l de julio ol 3l de

diciembre de 2006; del 0l de enero ol 30 de

junio de 2007; y del periodo comprendido: del

0I de julio ol3l de diciembre de 2008; o efecfo

de que seon sumodos /os díos efecfivomenfe e

loborodos o/servicio del Gobierno de/ Esfodo de

More/os... fSic/".

Aiendiendo o lo onierior, este Tribunol Pleno, tiene como octos

impugnodos, lo hojo de servicios con número de folio , lo

cuol se encuentro visible o fojos 9 o l4 de outos, y o lo cuol se le

concede volor probotorio de conformidod con lo estoblecido en

los ortículos 391, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; mientros que lo

omisión de reconocer lo ontigüedod que refiere lo octoro, se

onolizoró otendiendo ol coudol proboiorio existente en outos, en

los cuoles se determinoró lo legolidod o ilegolidod de los mismos.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser
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de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del fenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousofes de improcedencio deben ser

exqminqdqs de oficio y debe obordorse en

cuolquier rnsfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tal manera que si en lo revísión se

advierte gue exísfen ofros cousos de esfudío

preferenfe o Io invocodo por el Juez poro

sobreseer, hobrón de anolizorse, sin ofender

rozonc,mienfo olguno expresodo por el

recurrenle. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de entre el/os exisfen olgunos cuyo

orden de tmpartoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque sl

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

r Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concure olguno cqusol de improcedencio
de los señqlodqs en este ortículo, y en su coso. decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
e Jurisprudencio, Noveno époco. lnstonciq: Primero Solo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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entiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y Io octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si e/ Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió Io ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

de los resfontes ocfos hobío dejodo de exisftr su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otro de esfudio preferente

(inobservoncía ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totolen e/ juicto y

que, por ello, resultoríon inotendibles /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, lo
procedenfe es invocar tol motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor lo

senfencio, oLJn cuondo por diversos mofivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Así tenemos que lo outoridod demondodo Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Esiodo de Morelos, hoce voler lo couso

de improcedencio que estoblece el ortículo 37, frocción X de lo

Ley de Justicio Adminisiroiivo del estodo de Morelos,

orgumentondo que lo demondo no se presenió dentro del plozo

de quince díos hóbiles que estoblece el oriículo 40, frocción l, de

lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos,

considerondo que:

"...como se oprecio de lo tronscrito, /os

demondos gue se promuevon onfe el Tribunol

de Jusficio Administrotivo de/ Esfodo de Morelos,

guordo une regla generol gue rige
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indiscufib/emenfe poro ejercer un derecho onte

eso sede iurisdiccionol, Io cuol consisfe en que

todo demondo debe presenforse denfro de/

término de quince díos hóbiles conlodos o portir

del dío hóbil siguienfe en que /e hoya sido

notificodo ol ofeclodo e/ ocfo o resolución

impugnodos, o hoyo tenido conocimienfo de

el/os o de su ejecución, o se hayo ostenfodo

sobedor de /os mismos cuondo no exrsto

notificoción legolmenfe hecho, sin emborgo, en

e/ coso concrefo es evidenfe que si o /o octora

desde el oficio número

 recibido e/ 29 de

moyo de 2023 se inform ó lo improcedencío de

su so/icifud por /os mofivos gue ohíse exponen,

enfonces para el reclomo de Io ontigüedod /o

porte promovenfe se enconfrobo obligada o

sujeforse o lo que determino el ortículo 40,

frocción I de LJAEM, es decir, o un término legol

de quince díos, mismo que inició o portir del

IRE/NIA DE MAYO DF DOS MtL VEINT|IRÉS, poro

que lo porte inferesodo hubiero presenfodo su

demondo onfe ese Tribunoldío hób¡lsiguienfe o

Io fecho de recepción del oficio, feneciendo

dicho término e/ VEINIE DE JUN/O DF DOS M/L

VEINI/IRES, -sin confor sóbodos ni domingos, ni e/

periodo de suspensión de /obores, nivococionol

delTríbunolde Jusficio Administrotivo, y como se

desprende de/ outo de odmisión de demondo,

Io occión ejercitodo por Io actoro, lo f ue hosfo

C/ VEINIIRÉS DE ABR/L DEL AÑO DOS MIL

VEINI/CUAIRO, no feniendo susfenfo legol

olguno poro su odmisión lo gue ocredito
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indiscufib/emenfe que lo parte octoro no ejerció

su derecho en fiempo y formo, es deci¿ dentro

del término de quince díos, por /o que procede

sobreseer e/ prese nte juicio ..."

Este Tribunol Pleno, considero que lo cousol de improcedencio

hecho voler por lo ouioridod demondodo es infundodo, pero, de

monero oficioso se odvierte que se octuolizo lo couso de

improcedencio previsto en lo frocción Xl, de lo citodo Ley, porque,

el octo impugnodo derivo de un octo consentido, por los

siguientes considerociones:

o) Por escrito de fecho 25 de obril de 2023, lo demondonie,

solicitó ol Director de Recursos Humonos del Gobierno del

estodo Libre y Soberono de Morelos, giroro sus órdenes o

quien correspondo, con lo finolidod de que, se le expidiero

lo constoncio de servicios correspondientes o los oños

loborodos como supervisoro de telefonío subcentro

Cuouilo, odscrito o lo entonces Comisión Estotol de

Seguridod Público del estodo de Morelos, osí como lo

constoncio del solorio que percibío mensuolmente

incluyendo l.S.R.

Así mismo, soliciió que revisoro los documentos que odjuntó

poro ver si eron volidos los oños que no le son reconocidos

como porte de su ontigüedod, monifestondo que en su

soliciiud onterior de su hojo de servicio con fecho cuotro de

mozo de dos mil veintiuno lo respuesto no estó correcto lo

cuontificoción de sus oños de servicio que reolizoron.

Documeniol que obro o fojo ó3 de outos, y o lo cuolse le concede

volor probotorio de conformidod con lo estoblecido en los

ortículos 391, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Justicío Administrotivo del estodo de Morelos.
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b) Por oficio número  , de fecho 0B

de moyo de 2023, el Director Generol de Recursos Humonos

de lo Secretorio de Administroción, contestó el escrito de lo

demondonte, en elcuol, le hicieron de su conocimiento que

después de uno búsquedo minucioso en su expediente

personol, no obron documentoles que contemplen los

periodos que pretende seon ovolodos, por lo que en coso

de contor con documentoles fehocientes, como son

nombromientos, controtos, olto, bojo y/o recibos de sueldo

expedidos por lo enfonces Comisión Estotol de Seguridod

Público, por todo el tiempo loborodo podró remitírlos o eso

Dirección poro su cotejo.

Documentolque obro o fojo 62de outos, y o lo cuolse le concede

volor probotorio de conformidod con lo esioblecido en los

ortículos 391, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de

Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos.

Bien, onolizodos los documentoles orribo mencionodos, se puede

oprecior con meridiono cloridod que, lo demondonte, tuvo

conocimiento que, lo outoridod demondodo no le reconoció los

oños de servicios poro efectos de su ontigüedod, desde el 29 de

moyo de 2023, por lo que ciertomente, el plozo de quince díos que

concede el ortículo 40, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, empezó o correr el dío 30 de moyo de 2023,

por lo que su demondo debió presentorlo hosto el dío, veinte de

junio de 2023.

Por lo tonto, se odvierte que consintió tócitomente el octo

impugnodo, por no hober presentodo lo demondo dentro del

plozo que se tiene poro ello.

Ahoro bien, lo demondonte impugno en esto demondo, lo hojo

de servicios que recibió el dío 26 de mozo de 2024, en lo cuol,
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monifestó en lo demondo que, no le estón iomondo en cuento el

período efectivo loborodo, correspondiente o los periodos del ló

de ogosto de 2001 ol 3l de diciembre de 2004; del 0l de julio ol 31

de diciembre de 2006: del 0l de enero ol 30 de junio de 2007 , y del

0l de julio ol 3l de diciembre de 2008, periodo que dice loboró

como policío roso en lo enionces Delegoción Cuoutlo de lo
Secretorío de Seguridod Público.

En el coso porticulor, este Tribunol de monero oficioso, como se

dijo onteriormenie, odvierte que se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37, frocción Xl, de lo ley de

Justicio Adminisirotivo del estodo de Morelos, en otención o que,

como se dijo en líneos que onieceden, lo demondonte tuvo

conocimiento de que no le esiobon tomondo en cuento esos oños

de servicios, desde el dío 29 de moyo de 2023, fecho en lo cuol

tuvo conocimiento de que no le tomoríon en cuento los oños que

refiere poro efectos de su ontigüedod.

En esos condiciones, este Tribunol Pleno se encuentro impedido

poro onolizor el fondo del osunto, por lo que con fundomento en

lo dispuesto por el oriículo 38, frocción ll, de lo Ley de Jusiicio

Administrctivo del esiodo de Morelos, se decreto elsobreseimiento

deljuicio, porque se octuolizo lo couso de improcedencio previsto

en el ortículo 37, frocción Xl, de lo Ley ciiodo.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO.- Esie Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presenie resolución.

SEGUNDO.- Por los considerociones vertidos en el Considerondo lll,

de esto sentencio, se decreto elsobreseimienio del presente juicio.
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NOTIFíQUESE PERSONATMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de vofos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotívos; Mogistrodo

JoAQUíN ROQUE GoNzÁLEz CEREzo, Titutor de to Quinto Soto

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onfe ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

MA E

GUILL RUZ

INSTRUCCIóNTITULAR DE LA SEGUNDA

M DA

MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P ERA SALA DE INSTRUCCION.

VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I
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ISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ROQUE GON CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

E DE UERDOS

ISTRAN

o de fecho cinco de mozo del dos mil
Pleno Tribunol de Juslicio Administrofivo del Estodo de
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Lo presente hojo
veiniicinco,
r)rlorelos, denlro juicio de

,
número T J A / 2oS / 1 1 6 / 2024, promovido por 
del Director Generol de Recursos Humonos de lo

R

río de inislro ión del Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de Morelos.
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